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:CEL CONc;.nESO NACIONAL 

DE 1847. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

8eslon:del ~I en ~ de a;-osro de 18"~. 

Presidencia del señor Varas. 

Se abrió a las 7 i media de la noche i concluyó 
a lasg. 

S1JMARIO. 

Discusion del señor Ur'ízar Gál'fias acerca 
de la mocion presentada a la Cámara en favor 
de la viuda e hf,jos delfina do señorJeneral D. 
José Ignacio Zent('no.-Discusion del proyecto 
que tiene por obj ('to la apertura de canales de 
rlesag¿ie.-Artículo l.°-Discurso del señor 
Ren9~fo( Secretario) Discurso del señor Seco
Ijuedú este artículo para 2. a discusion-Artl
culo 2. ° se aprob6 sin discusion-artículo 3.° 
-Discurso del señor Palma acerca de él-sele
vantó la sesi.on quedando en tabla los mismos 
asuntos. 

Leid .. i aprobada el acta de la anterior se 
leyeron dos oficios del Presidente del Senado 
anunciando en ellos la aprobacion que han 
obtenido en aquella Cámara los proyectos 
propuestos por el Presidente de la República 
sobre previlejios para construccion de un fe
rro-carril de Santiago a Valparaiso i sobre 
nuevo arreglo del sistema de pesos i medidas: 
el primero de ellos se mandó pasar a la co
misio n de hacienda, i el segundo a la del go
bierllo.-Leyóse en seguida un oficio del Di
putado electo por el departamento de EIqui, 
anunciando la imposibilidad en que se halla 
de concurrir a las sesiones i la presentacion que 
haga en su defecto el Diputado suplenteD.J uan 
Nicolas Alvares. Se espu$o por el señor Se
cretario que este señor habia presentado el 
acta de su eléccion, i se mandú pasar ésta a 
lacomision calificadora de poderes.-Despues 
de esto se leyeron tres informes de la COJIli
sion de peticiones en las solicitude;; de D. 
Francisco Escobar, de Da. Mercédes Solano 
i de D. Diego Apelo, las cnales se dejaron 
para consultar a la Cámara sobre su admi
sion.-Se leyó tambien otro informe de la 
comision de hacienda en la solicitud de D. 

Juan Francisco Mur, que se dejó en tabla
Por último, se dió lasegunda lectura a la mo
cion delos SS. Barra, Palma i U rÍzar en fa· 
vor de la familia del finado jeneral Zenteno. 

EL SEÑOR U RÍZAR G"~RFIAS.-Pido la pa~ 
labra, señor, para hacer fijar a la Cámara en 
una circunstancia especial. 

N o soi yo, señor, ni ninguna persona por 
autorizada que sea, la que puede recomen
dara la gratitud nacionallamemoria deljeneral 
D . .J osP Ignacio Zenteno. El mérito desusser
vicios,debidosa un ardiente patriotismo,a una 
capacidad distinguida ¡auna constanciaher6i
ca, son testimonios muielocucntes: la restanra
cion de Chile, la organizacion del Gobierno 
que produjo la declaracion ele nuestra inde
pendencia, la formacion de nuestra primera 
escuadra i la espedicion Chilena al Perú que 
di6 al fin por resultado la libertad de aquel 
pais, son, vllel vo a decirlo, elocuentes testimo
nios oe su patriotismo. Tambien creo que la 
Cámara considerará que este esclarecido ciu
dadano, sin embargo de haber sido por lar
go tiempo el miembro lllas ¡rnfluyente 
de una adJllinistracion, que de todo podia 
dlsponer adbitrariamente i de haber vivido 
constantemente con la mayor sobriedad, ha 
muerto dejando a su esposa e hijos en un es
tado de estrema indijencia. Llamo la atencion 
de la Cámara sobre este hecho, porque elje
neral Zenteno unia a las vi¡·tudes que he in
dicado ántes, una probidad ejemplar i escru
pulosa i un desprendimiento raro; circunstan
cias que deben estimular a la Cámara a apro
bar la mocion que acaba de leerse. No es po
sible que los seres e:1 quienes se ha reprodu
cido el eminente ciudadano que fue el arma o 
director de la grande i gloriosa independencia 
queden abandonados en su infortunio: no 
seüor, no es posible, ni pueden tampoco serlo,. 
por que esta nacion magnánima alzaría su 
voz i nos diria: vosotros habeis sido 6rgallos 
infieles de mi sentimiento i de mi voluntad. 

El Presidente de la República ha consig
nado esta misma idea en la carta de pésame 
que dirije a la Señora Da. Josefa Gana por 
el ministerio delinterior. El primer púrrofo de 
esta carta dice así (ley6.) 



2~S -
Yo nuncp. tuve amistad con el jeneral Zen

temo; diré mas, huvo época en que lo atac¡ué 
por la fuerza, pero a cara. descubierta, por 
ciertos actos SUyOS miéntras estuvo de co
mandante jener;l de armas. Estoi mui léjos 
de abandonar la fe política que me movió a 
@1l0; pero no soi enemigo, así como tampoco 
soi amigo de nadie en contra de lo que debo él 

la Hepública. 
A nombre mio, pues, i de la patria pido 

que se recompensen a la vllirla o hijos los 
méritos i servicios de jeneral Zenteno. 

Se puso en discusioll particular el artículo 
1.0 del proyecto sobre apertura de canales de 
desagiie que es como siguie. 

Art. 1.° N o se podrá mantener ni sacar ni n
gun canal oaccquia ele rcgadí(~, bien sea que pro
cedaderioso de vertientes,sill ]¡ahilitar un desa
güe correspondiente i que tenga un Cll1'SO na
turalo artificial hácia un rio o hácia un ca
nal que desagüe a su vez en d rio. 

EL SEÑOR SECRETARIO.- Conozco, señor, 
que la disposicion consignada en este artí
culo compromete algunos intereses particu
lares, que sin embargo son comunes a ciertas 
clases de la sociedad: hablo de los intereses 
de los propietarios de fundos rústicos; i creo 
no equivocarme al pensar que laoposicion a 
que se adoptara para la discusion el proyee
to de la Municipalidad, no lla tenido otro 
fundamento que los temores de que et;os inte
reses fuesen damnificados. 

Acerca del artículo que principiamos a dis
cutir considero necesario para el acierto que 
uo nos prevengamos por la primera impre
sion contraria que nos haya causado, III nos 
apasionemos en su favor. Para juzgar dete
nidamente la presente cue.~tion, me parece 
necesario que la consideremos hajo dos pun
tos de visla: primero el de la posibilidad de 
realizar la idea elel proyecto ~in grave per
juicio de los interesados qne sin razon 
se han alarmado por él; i segundo la eonve
niencia i la utilidad que sc ueducen de la ne
cesidad en que estamos de procurar un rc
medio al mal que amaga de las revenitluras· 
La causa que produce e5te mal, es induda
blemente la abundancia de riegos; i aunque 
sé que la opinion de alguna persona científi
ca es contraria a mi lllodo de pensar, sin em
bargo considero infundada esta opinioll, por
que es verdad que mnehas veces las teorías 
de la ciencia no pueden oponerse contra los 
resultados de la esp2riencia. I,a opinion a 
que me refiero se espre, a en esto.3 términos: 
que las reveniduras 110 proceden de la abun
danc:a de los i-riego3, sino de las venas de 
agua que descienden i correll sllbterrfu.ei
JllClltu desde las alturas de cordillern; pero es-

te modo de opinar me parece erróneo por
que está contradicho por .10s resultados ?e la 
esperiencia. Estas revemdllra;; solo eXisten 
en las inmediaciones de Santiilgo desde que 
hai canales de riego en almndancia, i las cor
dilleras de los Andes exi"tian desde la crea
cion, !'.in que t.engamos noticia de que (mtes 
hubiese hahido terrenos I'evellidos. Ni ha po
dido ser de otro modo desde que la industria o 
el arte han hecho violencia a la naturaleza 
para estraer las aguas del rio de l\faipo, i si es 
posible decirlo, elevarlas o sE'pararlas hasta 
cierta altura para que viniesen a derramarse 
en los llanos o terrenos que se conocen con el 
nombre de este rio. 

Examinemos ahora como hacen uso de 
estas aguas los propietarios de ellas, i lobser
yemos que el sistema que tienen para usar 
de sus derechos en esta parte, es ninguno 
Cada cual usa de su propiedad como quiere 
sin curarse del mal de sus vecinos, a quienes 
perjudican con los derrames por falta de ca
nales de desagiie; esto es cnando no se ven 
1 as aguas detenidas en las mismas propieda
des, o cuando no encuentran un lugar o co
modidad para derramarlas por los caminos 
eausando graves daños públicos. Establéz
ca lI~e los desagües como se propone en el pro
yecto, j cesará este mal, el de la detencion de 
Las aguas de que resulta la infeecion del aire 
por las emanaciones pútridas que ellas exa
lan, i resultará tambien evitado el daño de las 
reveniduras de que se trata; porque no pue
de dudarse que el agua detenida busca salida 
en los terrenos b.ajos a donde vá subterrá
neamente, como sucede en el llano de Maipo. 

'l'alvez se mira por alguno!> como insig
nificante el mal que nos amaga; pero no 
puede pensarse de este modo si se tienen 
presentes los avances que de dia en dia ha
cen las revenidums. La importancia del 
mal puede calcularse por la lijera ohser
vacion que haga de sus progresos. Los 
primeros terrenos que aparecieron revenidos 
en aüos anteriores fueron los de la hacienda 
de San Vicentc; esto a consecuencia sin duda 
de las acequias de la Calera que corren en te
rrenos mas elevados, lo cuul comprueba en 
parte lo que ántes tengo dicho. Despues que 
se estrajE'J"on de su cause natural las aguas del 
cannl de l\tIaipo, i que una parte de estas se 
hizo pasar hácia el Norte del Mapocho, prin
cipiaron a revenirse los terrenos del Salto i 
Conchalí, de Giiechuraba, Quilicura i Henca, 
miéntras que a esta parte los campo del Bajo 
i Esp~jo, Salita-Cruz, Malloeo i Talagante 
que est{m en nivel inferior al de los terre
nos que se llamaron del llano, han ido de 
di:l en dia inntiliúndose por las reveniduras 



que cada vez se aproximan mas a la Capital. 
En vista de este mal i sus:progresos, yo creo 
que la Cámara no puede desentenderse de 
procurar el remedio. Digo que no puede 
desentenderse, pOI'que no debemos esperar a 
que dicho mal se haya hecho irremediable, 
sino dictar medidm. que lo eviten desde luego. 

Pasemos ahora a las probabilidades que 
hai de remediarlo sin comprometer los inte
reses de los particulares del modo que se te
me. Dice el artículo (Leyó,) 

Creo que el telllor que ha inspirado esta 
disposicion es porque interpretándola mal, 
se la juzga demasiado rigorosa; porque se 
cree que dictada esta lei, se va a poner a 
los propietarios en la precisiol1 de abrir los 
canales de desagüe o no regar miéntras no 
los hayan abierto; pero yo no lo en tiendo asÍ. 
Hui dtsposiciol1t's eulas leyes que por su na
turaleza no son ejecutivas, que no pueden 
practicaJ'se en el momento en que pueden 
concebirse o dictarse; i esta es uIJa de esas 
disposiciones que pueden considerarse nlUi se
mejante a la lei de l7 de diciembre de. 8·12, por 
la cual se estableció el modo de abnr los ca
minos. Se dijo en aquella lei;'los caminos ten
drán veinte o treinta varas de ancho; tendr[lll 
tal forma; se procederá de tal modo a regu
larizarlos, pero lIO por que la lei lo haya di
cho se ha efectuado ni ha podido ejecutarse 
inmediatamente. Allí, lo mismo q ne en la pre
sente, se establece la regla para un procedi
miento. Los canales, pnes, se abrirán cuando 
mas convenga. 

Por un artículo posterior. se autOl'iza al 
Presidente de la Repú bliclL para dictar las 
úrdenanzas necesarias para el cumplimiento 
de esta lei, i pOI' otro artículo se encarga a 
las jGlltas de caminos la direccion de los tra
bajos de 103 callales de desagiie. De aqní se 
inflere que ni las ordenanzas se dictarán in
mediatamente, ni despues de dictadas, Jasjun
ta,de caminos "jeclltaráu en elmomento l.os di
latados trabajos (llle se les enca¡'gan; deLwI1do 
por consiguiellte continuar los riegos en el 
pié en quese hallan, hasta que sea posible 
vence¡' los obstáculos qne se eresentan ¡que 
transctll'ra el tiempo necesario para lleva¡' a 
cabo desde luego la pre l<'nte leí. 

Pneden, pues, los propietarios inmediatos 
a Santiago, deseal1sar persuadidos de q lle no 
se llevará a eÍi.,cto tan luego esta lpi; i que 
ella no importa otra cosa qne lo qlle significa 
la Úrdl'll preventiva que en la milicia se dá a 
la tropa para que {:jecute talo cuall1lovimiell
too Esto es lo que se hace,; por ahora prefe
nir a los propietarios que están obligados a 
abrir canales de desagiie, para qne desde lne-

go vayan viendo el modo mas conveuiente· 
de dar el curso natural a sus riegos, o aguas 
sobrantes, para que no les tome de improviso 
la eie('ucion. 

K o creo que la Cámara niegue su a proha
cion al presente artículo, :::i se atiende a los 
bienes que produce en favor de la poblacion i 
de los mismos propietarios que pueden haber
se alarmado ccn las disposiciones de esta leí. 

EL SEÑOR SEco.-Por una fatalidad incon
cebible, desde tiempos mui atras, todos los 
propietarios del llano de Maipo son persegui
dos crurb¡ente: plagas de distintas clases han 
aparecido, i sns morado reo no han adoptado 
remedio ninguno para evitar este mal. No sé, 
señor, si en este malhadado llano habrá al
guna sierpe o dragan encantado o cosa que 
se le pa/'ezea, que esté en acecho para hacer 
mal a los propietarios de ese malaventurado 
ca 111 po. 

En el ano de '20, que me parece que fue 
cuando tuvo efedo la lei q U8 dispuso la cons
trnccirm del callal de JVlaipo, fueron tantos los 
el~jios que se prodigaron al Gobierno, que 
se llegó a decir que era la 8.& maravilla del 
mundo; i ahora se dice que es la maldicion 
de las IlJaldiciones. ¡Lo que son las cosas hu
manas! jamas estamos contentos con lo 1uC 
poseemos, 

Se dice que precisa i necesariamente los 
canales del llano de ~Iaípo son los que cau
san estas revenid liras; ¿i cómo no se toma en 
cuenta que los que están mas abajo i mas 
próximos tienen los mismos defectos i están 
espuestos a los mismos peligros que aquellos. 

Yo conflo en que la lei tellllr~l efecto con
forme lo anuncia el honorable Rellor Diputa
do; pero miéntras tanto tengo que ponerme 
en guardia. Dios quiera, pues, seilor, que su
ceda lo que dice el seüor Diputado que ha 
dejado la palabra. . . 

Se dejó este artículo para 2.a (llSeuslOn. 
Se pasó a considerar el 2.°, que eí> como 

signe: 
Artículo 2. 0--Se establecerán en situacio

nes convenientes canales matrices de desa-
gi.i,~ que caiga.n en los rios o esteros. . 

No habiendo qn:cn hiciese observaclOn a 
este artículo, se aprobó en la forma que se 
ha leido. 

Se puso en Jiscusion el artículo 3.°, que es 
como sigue: 

A.rt. 3.o.-Cada propietario de fundo rús
ti~o tiene oblio'acion de abrir i conservar co
rrie~te a su co~ta, un ctllal particular de d~
sagiie que vaya a desaguar en e1 canal matriz 
mas inmediato. 

EL SEÑOR PALMA.-l'Ie abst.uve de tomar 



la palabra en el artículo 1.°, porque sIendo ya 

la hora avanzada temia molestar a los señore" 

Diputados; pero la discusion del artículo :3.° 

me recuerda la idea del 1.°, porque enCllent]·o 

enlaze en las dos di;;posicione'" Haré, pues, 

presente a la Chmara que el objeto que te

nia la mocion del honomble seúOl' Diputado 

Cousiño era enjutar los terr( nos rev("nido;;; i 

esta mocion nos ha conducido, no sé como, a 

un reglamento de pura policía, asunto que si 

tiene alguna conexcion con el objeto de la 

mocíon, es mui remota. 

Todo propietario que tenga algnna toma 

de agua, es ohligado, dice el artículo l.0, a 

mantener el desagüe correspondiente; i el ar

tículo que se discute dice, qne el propietario 

hará tambien un desegiín qne conduzca "us 

aguas al desagiie jeneral. Pero supongamos 

que estuviera ya hecho es e sistema jeneral 

de desagües i riegos, ¿se habria conseguido 

con esto desagnar Jos terrenos revenidos? de 

ninguna manera. El de¡;agüe correspondien

te de que habla el artículo 1,° es una acequia 

que corresponde a los uerrames o sobl'antes 

de los riegos; i los propiptarios harian un pe

queño cauce que vendria a par'lr en un cau

ce de regular ancho, porque para recojer los 

sobrantes de rieg'os basta llna acequia regu

lat·: hablo de los riegos deL verano, porqne en 

el invierno se tapan las voca-tomas. Así es que 

el artículo 1.0 tiene un sentido dudoso, i de 

esa manera conduce a los propietarios a la 

obligacion de hacer tant05 canales de desa

güe, cuantos canales surtidores hai como el 

de Maipo, i para esto seria preciso hacer un 

cance del tamaño del de ~1aipo i del Mapo

cho, i de todos los demas esteros que salen de 

la cordillera de los Andes. N o hahia necesi

dad, señor, del artículo 1.° ni del que se discu

te. Por las leyes jenerales todo propieü.rio a 

cuyo fundo le sobre agua de riego, es obliga

do a hacer un desagiie para dirijir sus sobmn

tes hasta donde no perjudique ni a los demas 

propietarios ni al camino público. Hasta 

ahora pocos años se observaba que los pro

pietarios peleaban por recibir los desagües 

de un fundo superio]'. Ahora puede ser jus

to que se les obligue a limpiar las acequias 

pero con esto no se va a enjutar los terrenos 

revenidos. 
En apoyo de este artículo se ha dado la ra

zon de qne esas aguas que resultan en los 

bajos donde se han formado estos son prove

nidas PO]' las filtraciones causadas por las 

aguas de los riegos, pero este es un üm6meno 

ha.sta ahora desconocido; i me parece que la 

Cámara seria temeraria al ir a imponer IIna 

contribucion sob¡'e unos propietarios que no 

se sabe si son la causa de estos aniegos. Has-

ta ahora no se ha hecho i1ing'un espel'Ímclito. 

i las operaCiOl1<'S que se ha!l practicado por 

los profesores de las ciencias naturales dan 

un n'sultado mili distinto del (lue se asegm·a. 

¿CÚ1l10 es posible, señor, ir a averignar cuan~ 

tas alteraciones hai en las capas de las tierras 

ele este valle de Santiago ¡otros? 

Sabido e~ que de"de la conquista ya ex;is

tia la causa, es decir, los p uq ni os i ciénega,; 

SUrlll~'>to que en la lengua araucana habia un 

nombre para designarla. Una ciénega era 

aquclla en que se refuji6 Lautaro i ciénegas 

son las que han habido en estos valles. Las 

que ahora resultan en. los valles de Santiago, 

pueden ser efecto de los nuevos canales que 

se hau sacado, pero lJiell pueden provenir 

quiú de otras Ci\ll::as. Teng;o noticia de que 

e;:¡ muchos lns,:¡wes dishHlte:; e inmediatos a 

la ciudad de Santiago, han resultado las mis

mas ciénegas, i no hai noticia di') que se ha

yan sacado nu~yas aceqnias ni nuevos ca

nales de !'C'gadio. De la la!! una del salto, que 

es Ulla ele las que ¡ni al rededor de la ciudad, 

sale Illas agua que la q no entra al llano de 

Santo Domingo: 110 puecle ser, pues, esa lagu

na el efecto polo de las aguas de los ril'gos. 

Pero, sCÍlor, ~'o habia pensado que la Cá

lllaraqui~iese prescindir de las causas de estos 

fenómelJos, i que pensaba en remediar este 

lllal solamente, mandando que se abrieran 

los canales de desagiie, i que en adelante ni 

los molinos echasen sus desagiies al lugar 

donde pmjudicasen, ni los otros fuudos la 

echasen tampoco por donde pudiesen causar 

daflO, ni a los dueños de otros fundos, ni al 

camino público. Verdad es que he visto que 

hai un artículo que determina que se abran 

los canales de desagiie en lugares convenien

tes. N o pensaba, pues, que ahora se hubiera 

tratado de ayeriguar la causa de estas reve

nid nras, ni que se atribuyesen a los riegos 

del llano de )faipo lIi de otros lugares. 

N o me parece tampoco que es tan inmi~ 

nente el peligro de la ciudad de Santiago, i 

si lo fuera, ya la Cámara tiene aprobado el 

artículo que dice que se abran los canales 

de desagüe; pero para convencerse de que 

el peligro no es C011.1') se pinta, basta recor

dar que hai pozos de mas de cuarenta varas 

de hondura, i que allí no aparecen estos fe

nómenos. Tengo conocimiento de esta ma

teria por personas capaces de juzgar estos 

hechos. Casi pudiera decirse, señor, que son 

otras las causas que han inundado los luga

res que ahora se quiere enjutar. Es induda

bl~ que el zanjon de la Aguada, formado 

por la naturaleza para recojer todas las aguas 

de las lluvias i vertientes de esos lugares 

altos, es indudable, decia, que éste tenia su 
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desagüe hácia el rio, i como estaba ent6nces 
en bajo no se habia conocido ántes el efecto 
que ahora se conoce; pero desde que se ha 
cegado en la parte inferior, i siempre ha con
tinuado recojiendo las aguas de las lluvias i 
de las vertientes se han revenido los terre
nos inmediatos, porque las aguas habrán su
bido a la superficie. Pero repetiré que no me 
habia propuesto hablar sobre esta materia, 
porque no hai necesidad de hablar de la cau
sa para pensar en el remedio, 

El proyecto orijinal tenia uu pensamiento 
que me parece que falta al que ahora se ha 
tomado por testo, i era que el Gobierno nomo 
brase comisiones que reconociesen los luga
res revenidos i los que se jnzgasen en peli
gro de serlo para que con suficientes conoci
mientos se mandasen abrir los canales que 
se creyesen necesarios. En el proyecto actual 
no veo tal artículo, i esto daria mií.rjen mas 
bien a un procedimiento diverso i no confor
me a la justicia. En el proyecto orijinal, re
pito, 5e dispone que se empiese por el exá
men, i aqui se empieza por decir: no se per
mitirií. a ningun propietario que abra o man
tenga canal de rie,so sin tener un desaglie 
correspondiente, de manera que podria dejar 
tiempo en que alg-una autoridad dijera: tá
pense las vocas-tomas de todos los que no ha
yan abierto un desagüe ¿i que resultaria en
t6nces? una confusion de confusiones, que 
sin el apoyo de la autoridad los propietarios 
de fundos no se podrian entender; porque al
gunos estarian dispuestos a satisfacer la CHO
ta que les correspondiese; otros querrian tra-

bajar las acequias i se los impedia el propieta
rio por donde habian de pasar. En una toma 
de muchos interesados habria tanta diversi
dad de intereses i de pareJeres, i en fin, tantas 
contradicciones i dificult'ldes que no se po
dria cumplir aquel decreto; i permaneciendo 
cerradas las tomas se perderian las cosechas i 
se arruinarian las chacras. La disposicion del 
artículo, pues, da una arma terrible, i que no 
sabernos en que manos viene a parar. 1 re
cuerde la Cámara quienes son las personali 
sobre quienes va a caer la disposicion de este 
artículo; los agricultores, todos los qne sur
ten de mantenimiento a la capital, todos los 
propietarios i labradores de estos contornos. 

Ya que se ha adoptado, pues, este proyec
to como testo para la discllsion, yo esperaba 
que el honorable señor Diputado que lo pro
puso, hubiera hecho las agregaciones que le 
faItan; porque bien meditado este asunto, la 
Cámara no tiene que dar su aprobacion mas 
que a un solo artículo, 'que es el que esta
blece la contribucion para el costo de los 
canales de desagüe: todas las demas disposi
ciones contenidas en los otros artículos, pue
den darse por la autoridad gubernativa; to
do está dispuesto casi por las leyes vijentes. 

Yo siento haber molestado a la Cámara 
hablando talvez sobre puntos que tienen re
lacíon con todo el proyecto, pero me era ne
cesario por la relacíon que tiene con el artí
culo que se discute. 

En este estado se levantó la sesíon, q ue
dando en tabla para la inmediata este mismo 
proyecto i los demas que se hayan pendientes. 
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